
Senor 
Sebastian Perez Arteta 
Gerente General 

Quito, 1 de ju.Lio de 2020 

ASESORJA LEGAL CORPORATIV A ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad.-

Senor Gerente Genera]: 

Por media de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesorfa Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: 
Nacionalidad del cedente: 
C.C.No.
Nombre del cesionario:
Nacionalidad del cesionario:
C.C. No.
Numero de acciones:
Valor Nominal de las acciones:
Valor Total de la transferencia:

Sebastian Perez Arteta 
Ecuatoriana 
170348426-9 
Juan Manuel Marchan MaJdonado 
Ecuatoriana 
l 70527876-8
780
US$ 0.01
US$ 7.80

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive eJ de recibir dividendos y participar sabre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
aJ Libra de Acciones y Accionistas de la Compaftia. 

eta 
Cedente 

cc. ) 70348426-9

Muy atentament 

Cesionario 
cc. 170527876-8
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Quito, 1 de julio de 2020 

Señor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 
ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Francisco Roldán Cobo 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 180113377-6 
Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonadc 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 
Número de acciones: 1300 
Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 
Valor Total de la transferencia: US$ 13.00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

be LAL 
Cesionario 

C. 170527876-8 

    

Cisco Roldán Qóbo 

   



Quito, 24 de septiembre de 2020 

Señores: 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. — 

Ref.: ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Exp.: 94433 

Asunto: Acciones Francisco Roldán Cobo 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General de la compañía ASESORÍA LEGAL 

CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. certifico que en el Libro de Acciones y Accionistas consta que 

la totalidad de las acciones que el accionista Francisco Roldán Cobo con cédula de identidad No. 

180113377-6 tiene en la compañía son de su total propiedad desde su divorcio y liquidación de 

sociedad conyugal. 

  

Sebastián Pérez Arteta 

GERENTE GENERAL 

C.C. 170348426-9
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Quito, 1 de julio de 2020 

Señor 
Sebastián Pérez Arteta 
Gerente General 

ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jaime Zaldumbide Serrano 

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170438014-4 
Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonado 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 
Número de acciones: 600 
Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 
Valor Total de la transferencia: US$ 6.00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 

al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

(bo 
ul 

Jharh Manuel Marc! donado 
Cesionario 

C. 170527876-8 
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Quito, 1 de julio de 2020 

Señor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 
ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Rodrigo Jijón Letort 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 170490465-3 
Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonado 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 

Número de acciones: 1640 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 16.40 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

UU 
uan Manuel Marchá: do 

Cesionario 
8 CC. 170527876- 
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Rodrigo Mi Le 
Cedente 

CC. 170490465    
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Cedente 
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Quito, 1 julio de 2020 

Señor 

Sebastián Pérez Arteta 
Gerente General 
ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Sandra Reed Serrano 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 170651132-4 
Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonado 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 

Número de acciones: 980 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 
Valor Total de la transferencia: US$ 9.80 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentament 

Sandra Reed: an Manuel chán Mal O 

Cedente Cesionari 
CC. 170651132-4 CC. 170527876-8



  
ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES    

OTORGADA POR: JORGE PATRICIO FALCONI MONTALVO Y SANDRA 

MARIE REED SERRANO 

DTI.2 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL 

TRES, ANTE MI, DOCTOR GABRIEL TERÁN GUERRERO, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EL SEÑOR JORGE PATRICIO FALCONI 

MONTALVO DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO, MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ Y DOMICILIADO EN ESTA 

IRTUD DE HABERME 
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INTERVINIENTES DE QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO, SIN COACCIÓN, AMENAZAS NI TEMOR REVERENCIAL Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA SUS CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, CONFORME A LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y QUE 

TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN. SEÑOR NOTARIO: SIRVASE ELEVAR A 

ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

COMPARECIENTES: COMPARECEN POR UNA PARTE, EL SEÑOR JORGE 

PATRICIO FALCON! MONTALVO Y, POR OTRA PARTE, LA SEÑORA SANDRA 

MARIE REED SERRANO AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- El SEÑOR JORGE PATRICIO FALCONI Y LA SEÑORA 

SANDRA MARIE REED SERRANO, HAN DECIDIDO CONTRAER MATRIMONIO 

ENTRE SI, EN EL ECUADOR, DE ACUERDO A LAS LEYES ECUATORIANAS, Y 

PARA EL EFECTO DE REALIZAR CIERTAS MODIFICACIONES Y RESERVAS 

RESPECTO DEL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL CON EL CUAL DICHO 

MATRIMONIO DEBE CONTRAERSE CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL 

CODIGO CIVIL ECUATORIANO, CELEBRAN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE LAS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES CONTENIDAS EN LAS CLAUSULAS QUE 

SIGUEN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO CIENTO CINCUENTA Y DOS 

DEL CQDIGO CIVIL, A FALTA DE PACTO ESCRITO SE ENTENDERA, POR EL 

MERO HECHO DEL MATRIMONIO CONTRAIDA LA SOCIEDAD CONYUGAL CON 

ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL TITULO QUINTO, LIBRO PRIMERO DEL 

MISMO CÓDIGO. FUNDÁNDOSE EN ESTA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 

ESTABLECE COMO SUPLETORIO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, ES 

VOLUNTAD DE LOS COMPARECIENTES Y DE CONSUNO ASÍ] LO DECLARAN, NO 

CONTRAER ENTRE ELLOS SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES, Y POR TANTO, 

CONTRAER MATRIMONIO BAJO UN RÉGIMEN DE SEPARACIÓN TOTAL DE 

BIENES  CLAUSULA SEGUNDA: EN CONSECUENCIA, DESPUÉS DE



   ENT e 
CADA UNO DE LOS BIENES QUE ACTUALMENTE Y AL nn SARSES ln 

LES PERTENEZCAN, AS] COMO LOS QUE ADQUIEREN A CUALQUIER TÍTULO 

EN LO FUTURO Y A PARTIR DEL MOMENTO DEL MATRIMONIO. CLAUSULA 

TERCERA: PERTENECERÁN, AS] MISMO, EXCLUSIVAMENTE A CADA UNO DE 

LOS COMPARECIENTES DESDE EL MOMENTO DE SU MATRIMONIO Y EN LO 

SUCESIVO UNO.- LOS SUELDOS, SALARIOS, HONORARIOS PROFESIONALES Y 

EMOLUMENTOS DE TODO GENERO DE EMPLEOS Y OFICIOS QUE FUEREN 

DEVENGADOS O PERCIBIDOS ANTES, DESPUÉS O DURANTE EL MATRIMONIO. 

DOS.- IGUALMENTE, TODOS LOS FRUTOS, RÉDITOS, PENSIONES, RENTAS, 

INGRESOS, INTERESES Y LUCRO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

PROVENGAN DE LOS BIENES PROPIOS DE CADA UNO DE LOS 

COMPARECIENTES Y QUE SE DEVENGUEN DURANTE EL MATRIMONIO, 

| ENTENDIDO QUE NO HABRA ENTRE ELLOS SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES. 

      

| TRES.- EL DINERO, CUENTAS CORRIENTES Y DEPOSITOS BANCARIOS QUE 

CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES TENGA ANTES DEL MATRIMONIO O 

DURANTE EL MATRIMONIO ADQUIERE. CUATRO. //LAS COSAS FUNGIBLES Y 
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CONSENTIMIENTO DEL OTRO, PODRA REALIZAR DURANTE EL MATRIMONIO .. 

CUALESQUIERA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DISPOSICIÓN 

ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, LIMITACIÓN O GRAVAMEN DE BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES ACCIONES Y PARTICIPACIONES MERCANTILES Y 

TITULOS VALORES. PODRAN INCLUSIVE GIRAR ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, 

SUSCRIBIR, LETRAS DE CAMBIO Y PAGARES A LA ORDEN Y CUALESQUIERA 

OTROS DOCUMENTOS DE COMERCIO O DE CARÁCTER BANCARIO, ABRIR Y 

CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO Y DEPOSITO A PLAZO EN 

BANCOS, GIRAR, ENDOSAR, CANCELAR Y «REALIZAR CUALESQUIERA OTROS 

ACTOS RESPECTO DE CHEQUES Y EN GENERAL, EJECUTAR CUALQUIER 

ACTO JURÍDICO O CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO 

DEL OTRO, E INCLUSIVE CONTRATOS DE SOCIEDAD, SUSCRIPCIÓN DE 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES Y TODOS LOS ACTOS QUE CORRESPONDAN 

COMO SOCIOS. EN SUMA, CADA UNO DE LOS ESPOSOS TENDRA EN 

GENERAL INDEPENDENCIA ECONOMICA Y LA MISMA CAPACIDAD LEGAL 

COMO SI FUEREN SOLTEROS, PARA TODO LO RELATIVO A SUS BIENES ASÍ 

COMO PARA MANEJAR NEGOCIOS AJENOS. ESTA ENUMERACIÓN SOLO ES 

EJEMPLIFICATIVA Y NO EXCLUYE NINGUN BIEN O DERECHO PATRIMONIAL DE 

LOS COMPARECIENTES O QUE DURANTE EL MATRIMONIO ADQUIREN 

CUALQUIERA DE LOS CONTRAYENTES QUEDA AUTORIZADO PARA SOLICITAR 

Y OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA EN EL REGISTRO CIVIL Y 

EN LA RESPECTIVA PARTIDA DE MATRIMONIO. EL SEÑOR NOTARIO 

AGREGARA LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDEZ Y PLENO EFECTO, 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE 

ESTILO Y LEY, NECESARIAS PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA 

: AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL Y QUE EL COMPARECIENTE LA ACEPTA CON TODAS Y CADA
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CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

CINCUENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE POR MI EL NOTARIO, AL 

COMPARECIENTE, AQUEL SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

JacTO DE TODO RO CUAL DOY FE. 
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“   RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la-Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
egistro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
ovecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja 

tiles anteceden son exactamente iguales a su original.- Un ia de los 
ismos queda archivada en esta Notaria.- Quito, a satórce de Abril del dos 

tres.- 

    
ir" Gabriel Terán Guerrero. - 

NOTARIO “VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES que otorgan los señores JORGE PATRICIO 
FALCONI MONTALVO Y SANDRA MARIE SERRANO; 
firmada y sellada en Quito, a los tres días del és de Junio del dos mil 

tres.- 

  

   

   

  

  

    

Dr. Gabriel Terán Guerrero., 
NOT VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

Fabi 
io Vigésimo 

, Fabián E. Solano P., Notario 

mis del Cantón Quito, CERTIFICO 
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Quito, 1 de julio de 2020 

Señor 

Sebastián Pérez Arteta 
Gerente General 
ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A. de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Diego Pérez Ordóñez 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 170390512-3 
Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonad« 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 
Número de acciones: 1280 
Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 12.80 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

47 Muy atentamente, 

| ee lol 
Diego Pérez Ordóñez Juan uel Marchán Mal o 

  

Cedente Cesionario 
CC. 170390512-3 CC. 170527876-8 
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Quito, 1 de julio de 2020 

Señor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 
ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 

del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A. de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Francisco Pérez Gangotena 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 170490077-6 
Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonado 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 
Número de acciones: 720 
Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 7.20 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentam te, 

Vr e 

Francisco Pérez Gangotena Manuel Marchán Maldonado 
Cedente Cesionario 

CC. 170490077-6 CC. 170527876-8 
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CÓDIGO 3 

No _. 05068 E 
MARGINADO 

o 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
Pino A de Registro: M - 080 - 000356 - 68 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, el día de hoy, 1 DE MARZO DE 

_2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: FRANCISCO XAVIER PEREZ GANGOTENA, nacido en MÉXICO 

en la ciudad de CIUBAD DE MÉXICO el 3 DE NOVIEMBRE DE 1967 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión 

EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1704900776 domiciliado en CUMBAYA, de estado civil 

DIVORCIADO hijo de JUAN FERNANDO PEREZ ARTETA y SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARÍA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA, nacida en 

ECUADOR, provincia de PICHINGHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 24 DE MARZO DE 1968 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1706498316 

domiciliada en CUMBAYA, de estado civil DIWORCIADA hija de ió JOSE ALBORNOZ MIRANDA y JULIA 

MARÍA GUADALUPE BARRIGA CORDERO. 

    

OBSERVACIO! 
LOS CONTRAYENTES” SON/ DIVORCIADO PRESENTAN PARTIDAS DE MATRIMONIO MARGINADAS Y 

| SENTENCIAS DE MVORCIÓS, CUIRADURIA ESPECIAL A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS JOSE ALBORNOZ 
MIRANDA, PARA 1JÓS-O ONTRAYENTE. Y EL SEÑOR JORGE SANTIAGO PEREZ GANGOTENA 
CURADOR DE,LOS HIJOS DECCONTRAYENTE. 

A E   

      

    

   

    

delldelegado firma de la contrayente firma del contrayente 
DANJEÚ ALEJANDRO VERA HERNANDEZ MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA co XAVIER PEREZ GANGOTENA 
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Comparecen a la celebración de la presente ACTA TRANSACCIONAL por una parte, 

ACTA TRANSACCIONAL 

el señor FRANCISCO XAVIER PEREZ GANGOTENA portador de la-sédula de 
ciudadanía 1704900776, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito; y MARIA FERNANDA ALBORNOZ 
BARRIGA, portadora de la cédula de ciudadanía 1706498316, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en este Distrito Metropolitano de 
Quito, por nuestros propios y personales derechos, comparecemos a la firma de la 
presente acta contenida al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERO.- ANTECEDENTES: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

MATRIMONIO.- Con fecha 1 de marzo de 2014 los comparecientes contrajimos 
matrimonio en la ciudad de Quito. 

HIJOS.- Durante nuestra vida conyugal no procreamos ningún hijo, 

BIENES Y OBLIGACIONES.- Durante el matrimonio hemos adquirido los 
siguientes bienes y obligaciones: 

BIENES 

1.3.1. Con fecha 7 de diciembre de 2015 ante la Ab. María Laura Delgado 
Viteri, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, los comparecientes 
adquirieron la CASA NUMERO CINCUENTA Y SEIS, TIPO C-TRES 
CIENTO UNO; ESTACIONAMIENTO CUATRO-E; Y ESTACIONAMIENTO 
CINCO-E ubicados en el Conjunto Habitacional Balcones de Cumbaya, 
situado en la calle Fray José María Vargas, en el sector norte del 
Reservorio de Cumbaya, parroquia Cumbaya, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de 
enero de 2016, con un avalúo a la fecha de USD$170.000 (CIENTO 
SETENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA). 

1.3.2, Camioneta doble cabina marca Chevrolet modelo D-MAX CRDI 3.0 CD 
4X4 TM DIESEL, color Negro, No. Motor 4JJ1MD5979; No. Chasis 
8LBETF3N4F0281655; PLACA PCM7311, con avalúo a la fecha de 

USD$30.000 (TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) 

1.3.3. 2960 acciones nominales de un centavo de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una en la compañía ASESORIA LEGAL CORPORATIVA 
ASESORIALECORP S.A., acciones que se reflejan en el título No. 110 de 
la mencionada compañía y de los cuales se excluye de la presente 
sociedad conyugal 13080 acciones por haber sido adquiridas por el Sr. 
Pérez Gangotena con anterioridad a la fecha de celebración del 
matrimonio con la Sra. Albornoz Barriga. Avalúo en valor nominal 
USD$29,60 (VEINTE Y NUEVE 60/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA). 

1.3.4,Cta. Corriente 483059316304 Bank of América, titular FRANCISCO 
PEREZ GANGOTENA y MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA. 

1.3.5. Cta. Ahorros 483062276101 Bank of América, titular FRANCISCO 
PEREZ GANGOTENA y MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA. 

   



  

OBLIGACIONES 

ADO ViTE 

ÓN QUO 

1.3.6. Tarjeta de Crédito Mastercard/Pacificard 54************03 titular 
FRANCISCO PEREZ 

4.3.7. Tarjeta de Crédito Visa 41***********26 titular FRANCISCO PEREZ. 
4.3.8. Tarjeta de Crédito DinersClub 36********=**49 titular FRANCISCO 

PEREZ GANGOTENA 
1.3.9. Tarjeta Mastercard/Produbanco 51*********40 titular FERNANDA 

ALBORNOZ. 
1.3.10. Créditos personales de FRANCISCO PEREZ con padres, hermanos, 

familiares, amigos, oficina profesional PEREZ-BUSTAMANTE-PONCE y 
otros que pudieran existir. 

1.3.11. Créditos personales de FERNANDA ALBORNOZ con padres, 
hermanos, familiares, amigos, lugar de trabajo y otros que pudieran existir. 

CUENTAS BANCARIAS PERSONALES 

400 vine 
PERA 

1.3.12. Cta. Corriente 02005135261 Banco Produbanco, titular FRANCISCO 

PÉREZ GANGOTENA, 
1.313. Cta. Ahorros 12005376276 Banco Produbanco, titular FRANCISCO 

PEREZ GANGOTENA. 
1.3.14, Cta. Corriente 052017176 Banco Produbanco, titular MARIA 

FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA. 
1.3.15.Cta. Ahorros 12052049960 Banco Produbanco, titular MARIA 

FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA. 

1.3.16. Cta. Ahorros 12052074183 Banco Produbanco, titular MARIA 

FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA. 

BIENES QUE PUDIESEN CONFUNDIRSE: 

1.3.17. Jeep Suzuki Grand Vitara SZ 2.L 5P TM 4x2, color Rojo, No. motor 

J20A642144, No. Chasis 8ldcb535890011540; PLACA  PDA6250, 
adquirido por la Sra. MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA con 
anterioridad a la fecha de celebración del matrimonio con el Sr. Pérez, por 
lo que la sociedad conyugal no tiene derecho alguno sobre este bien. 

1.3.18.Con fecha 9 de enero de 2013 el Sr. FRANCISCO PEREZ 
GANGOTENA constituyó una compañía denominada SIRIPREM CIA. 
LTDA., en la cual con fecha 16 de septiembre de 2015 se inscribió y 
perfeccionó un Aumento de Capital por compensación de créditos, los 

cuales contablemente se registran con fecha anterior a la celebración del 
matrimonio con la Sra. Albornoz, por lo que la sociedad conyugal no tiene 
derecho alguno sobre las participaciones de esta compañía. 

1.3.19. El Sr. Francisco Xavier Pérez Gangotena a la fecha del matrimonio 
con la Sra. Albornoz era titular de 13.080 acciones nominales de un 
centavo de dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 
compañía ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A., 
por lo que la sociedad conyugal no tiene derecho alguno sobre las 
acciones aquí señaladas de esta compañía. 

1.3.20. Cualquier otro bien o saldo de obligación a favor o en contra de 
cualquiera de los comparecientes que no se encuentren establecidos en la 
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presente las partes lo reconocen como personales y nada tienen que 
reclamarse entre ellos. 

SEGUNDO: ACUERDO TRANSACCIONAL Y PROMESA DE ADJUDICACION.- —“ 

En virtud de lo expuesto las partes señores FRANCISCO XAVIER PEREZ 
GANGOTENA y MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA por medio del presente 
instrumento acuerdan que liquidaran la sociedad conyugal y adjudicaran los bienes y 
obligaciones de la siguiente manera: 

2.1.  Elinmueble avaluado en $170.000 descrito en el numeral 1.3.1. de la presente 
será transferido al 100% a favor de la Sra. MARIA FERNANDA ALBORNOZ 
BARRIGA, renunciado así el Sr. Francisco Xavier Pérez Gangotena a sus derechos en 

la parte que le corresponda; se procederá con la ejecución de lo acordado en el 
presente numeral de manera inmediata. 
2.2. La camioneta D-MAX Chevrolet avaluada en $30.000 descrita en el numeral 
1.3.2. de la presente será transferida al 100% a favor del Sr. FRANCISCO XAVIER 
PEREZ GANGOTENA, renunciando así la Sra. María Fernanda Albornoz Barriga a sus 
derechos en la parte que le corresponda; se procederá con la ejecución de lo 

acordado en el presente numeral de manera inmediata. 
23. Las acciones de la compañía ASESORIA LEGAL CORPORATIVA 
ASESORIALECORP S.A. avaluadas en su valor nominal en $29,60 descritas en el 
numeral 1.3.3. de la presente serán transferidas al 100% a favor del Sr. FRANCISCO 
XAVIER PEREZ GANGOTENA, renunciando así la Sra. María Fernanda Albornoz 
Barriga a sus derechos en la parte que le corresponda; se procederá con la ejecución 
de lo acordado en el presente numeral de manera inmediata. 
2.4. Los valores, saldos y titularidad que a la fecha se encuentran en las cuentas 
bancarias descritas en los numerales 1.3.4; 1.3.5.; 1.3.12 y 1.3.13 son y serán de 
propiedad del Sr. FRANCISCO XAVIER PEREZ GANGOTENA, renunciando así la 
Sra. María Fernanda Albornoz Barriga a sus derechos en la parte que le corresponda. 
2.5. Los valores, saldos y titularidad que a la fecha se encuentran en las cuentas 
descritas en los numerales 1.3.14; 1.3.15 y 1.3.16 son y serán de propiedad de la Sra. 
MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA, a excepción de USD$5.000 (CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) los cuales la Sra. 
Albornoz se compromete a entregar al Sr, Pérez a la firma de la escritura de 
adjudicación del bien inmueble CASA NUMERO CINCUENTA Y SEIS, TIPO C-TRES 
CIENTO UNO; ESTACIONAMIENTO CUATRO-E; Y ESTACIONAMIENTO CINCO-E 
ubicados en el Conjunto Habitacional Balcones de Cumbaya, en cualquier diferencia 
que exista el Sr. Francisco Pérez renuncia a sus derechos en la parte que le 
corresponda. 
2.6. Cada uno de los comparecientes se compromete y así lo acuerdan a asumir las 
obligaciones contraídas a la presente fecha y a futuro con las Tarjetas de Crédito 
señaladas en los numerales 1.3.6; 1.3.7; 1.3.8; 1.3.9, que cada uno posee, 
reconociendo así que dichos saldos son de exclusiva titularidad y obligación de cada 
uno, así como a cancelar las posibles obligaciones que existieran conforme lo 
mencionado en los numerales 1,3.10 y 1.3.11. 

ADO VITER 
a ER 
- Cualquier obligación y/o derecho frente a personas naturales y/o jurídicas de derecho 

público y/o privado no mencionados en la presente acta se entenderá como 
personales de cada uno de los comparecientes. 

Las partes se comprometen a firmar los documentos que viabilicen las adjudicaciones 
aquí acordadas en un término de 5 días contados a partir de la inscripción de 
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disolución del vinculo matrimonial en el Registro Civil y la notificación de la parte, para 
lo cual no será necesario requerimiento judicial o notarial, únicamente la notificación 
de cualquiera de las partes, indicando lugar día y hora en que estará listo el o los 
documentos a ser suscritos. 5 

TERCERA.- GASTOS: 

Todos los gastos directos o indirectos que se deriven del cumplimiento, ejecución y 
efectivizarian de la presente Acta serán asumidos en su totalidad por el Sr. 
FRANCISCO XAVIER PEREZ GANGOTENA, excepto la totalidad de los gastos de la 
adjudicación mencionada en el numeral 2.1 que serán de cuenta exclusiva de MARIA 
FERNANDA ALBORNOZ. 

Los gastos del impuesto predial del año 2017, serán de cuenta del doctor RAMIRO 
SALAZAR CORDERO quien libre y voluntariamente pagara renunciando a repetir en 
contra de los comparecientes. 

CUARTA.,- JURISDICCIÓN Y DOMICILIO: 

En caso de incumplimiento total o parcial de la presente Acta cualquiera de las partes 
podrá solicitar su ejecución directamente de conformidad con el Código Orgánico 
General de Procesos, los costos de dicha ejecución correrán de cuenta de la parte que 
haya incumplido la presente Acta. 

_QUINTA.- ACEPTACIÓN: 

Las partes, seguras de que todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el 
presente instrumento son convenientes a sus intereses, las aceptan en su totalidad 
razón por la cual reconocen su firma y rúbrica ante un Notario del cantón Quito y 
renuncia a cualquier reclamo posterior, por ningún concepto, adicionalmente 
reconocen y así lo declaran que el presente instrumento tiene carácter de COSA 
JUZGADA y por tanto ninguna de las partes podrá demandar a la otra por ningún 
concepto presente ni futuro, salvo la ejecución de la presente ACTA, ante lo cual la 

parte que incumpla y así sea condenada por un juez, pagará a la otra parte todos los 
gastos, daños y perjuicios que sea condenado judicialmente, 

Para constancia, las partes suscriben en unidad de acto el presente documento en dos 
copias de igual texto y valor. Dado en Quito D.M., a los 24 días del mes de enero del 
año 2017, 

Troncisro A Cr X= 
FRANCISCO XAVIER PEREZ GANGOTENA 

C.C. 

So DXNez 
“MARIA EERNANDA ALBORNOZ BARRIGA 

EC VYFOGUAY ALE 

    

  



t E DUO 
Factura: 002-003-000027192 20171701021D00342 

e
e
 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701021D00342 %%: «e 

e 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece) MARIA 

FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA portador(a) de CÉDULA 1706498316 de nacionalidad ECUATORIANA, mayóngajee 
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responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 24 DE ENERO DEL 2017, (13:40). .— 

— 

— 

TT == Ae O 
MARIA FERNANDA ALBORNOZ BARRIGA FRANCISCO XAVIER PEREZ GANGOTENA 
CÉDULA: 1706498316 CÉDULA: 1704900776 

== A A l 

1O(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

Respericr 2d QuITO 

Abg.María Laura Delgado Viteri 

q
 

      

00 WEN 

ÓN QUO 

 



 
 

 
 
 
 

 



e (9) ¿ 
5 Registro Civil 4 N2 8574227 USD. 0.50 

COPIA INTEGRA mara] [DEFU. 
y Identificación y Cedulación del Ecuador Rega 

  

e Ci REPUBLICA DEL EC CON SUBINICRIPCIO» 

7 "7 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e A 

  

    

   
   

    

    

INSCRIPCION DE MATRIMONIO +0 Ma lanos Pág con 28. Bota... 123 oaracnci ocres» AY. mocoofidacono ÁCÍO coo otifidccccoconas 

en » SS hoy día tl cnc: de 

a il noveciéntos ..Q9Henka.Yy..egbo..... ibe, Jete de Regisiio Civil. 
tiende la presente acta del matrimonio de : PE e RE 

e 

        

         

  

   

  

   
.., domiciliada en ..:ootnnasrcocicccanianas i 

hija de ..... Htsvor. Uneonarion. Bald. En inecrción de 

LUGAR DEL MATRIMONIO: B4h1: 3 de Dicicmb: de 1988 le 5 e. de..L? ml 

  

OBSERVACIONES: . 

ación de la Jéfe Cantonal de Manta, previo el pago 
306 “por 13 "YeFati- 

    

               

1 i / ) dE pia .Hegis de. nanimis 

SER Era) Sao temypto idacional y 

DECCANTIN SUCRE 7 : > EDI EA 

? Si 
am GENERAL DÉL REGISTRO 4, 

  

pes [3 Oñws TA voto | 

$ 

A 

CcERTI 
FI1ICO 

á 

e es 68 erp
 a se confor d

e DUETO 

y» 

% a Naci > Registro 

, 

pe 960 Ley Os Sena tiocorai? T 5 

to LL, 

e 
a 

e 

GESTION DE REGISTRO CIVIL 
> Datos Públicos. CN 0 

ña 122 de ta Ley de Acgstro Civil. identit,cacion 

] 

y Cedelación. que reposa en el archivo 

erónico E 
ísi 

Elec! 
Físico cod 

OINECCION NACIONAL 
xa 

SS 

y PROVINCIAL 
Él 

$ 

CANTONAL == 

AREA, E g E 
s 

; : Q 3 

ARCHIVO NACIONAL 72 P a : 

si a ? | 2011 

  

$ 
   

   
   

E GENERAL DE 
G5DO,DE LA DIRECC IÓN 

o CIVÍL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN



  
  

    

     

    

  

  
  

  

    

   

   

A a E 

2 | 
Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .Terearo..ce.lo..Giuil, o Pichincha. Qyito-A8, AGO YO-20057. | 

7 LA HEL PILAR AUKILTADORÁ USCOGOYICH USCOCO | 
y 5510. QUITA-12% OCTUSRE-2005 | 

| 
PS | 

A 
a separación conyugal judicialmente autorizáda de lós ta esldel presente matrimonio, fué decla - 

y ¿ada mediante sentencia del Juez cmmnnanncnccccnccnonannonon canon ono ca non rarnrnenon aan arrornnena cio naniasan con fecha 

| 
| 

  

El ias ai RARO 

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES 

percances az 
(co Y 

A 
A - 

ds cs E ts 1 rason 
y 

CE FAT IS 
CERTFÉ E S a 

: 

Registro CivH 
don titarión y Cad 

GESTION DE REGISTRO CIVIL 

ARCHIVO NACIONAL 77, 

2011     
DIRECCION NACIONAL. rá A 2 

DIMECCION PROVINCIAL = UN) : Ñ 

JEFATURA CANTONAL. 

        
EGADO DE LA D' 14 DI 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC



 

 

 

 



Quito, 1 de julio de 2020 

Señor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP 8.A. 
Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Juan Gabriel Reyes Varea 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 170726243-0 

Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonado 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
C.C. No. 170527876-8 

Número de acciones: 1480 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 
Valor Total de la transferencia: US$ 14.80 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

6 Ml ó 
Cesionario 

CC. 17052787628 

  

María Verónica Espinosa Guarderas 
Cedente 

C.C. 1707882914
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